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Se notifica que TALLERES GRAFICOS DEL NORTE S.R.L. ha prendado a favor de S.G.R. CARDINAL
33-70761057-9 la totalidad de los derechos creditorios presentes y futuros originados por TALLERES
GRAFICOS DEL NORTE S.R.L. en el ejercicio de su actividad comercial.- A tal efecto, se pondrá a
disposición de INVOINET S.A., en su calidad de administrador de la prenda conforme el contrato de
mandato para la gestión de cobranzas por cuenta y órden suscripto con fecha 26/04/2018, toda la
información de dichas operaciones, como ser transferencias y demás cuestiones relativas a la operatoria
de cobranza y pago. Todo ello en el marco del contrato prenda de créditos de fecha 14 de Junio de 2018.
El presente aviso importa notificación en los términos del art. 2233 del Código Civil y Comercial de la
Nación, y en conformidad con la Ley 27.440- sobre LEY DE FINANCIAMIENTO PRODUCTIVO
IMPULSO AL FINANCIAMIENTO DE PYMES.- Apoderado según instrumento público Esc. Nº 2405 de
fecha 19/09/2018 Reg. Nº 501 FEDERICO DANIEL PACIFICO
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